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Rofas ¿ut tutos do Clubs 

Una vez obtenida su aprobación por parte del 
Consejo Superior de Deportes, cúmplenos devol- 
verle un ejemplar de los Estatutos relativos 

a 6se estimado Club, que es el que ha de que- 

dar en su poder para los efectos correspon- 

dientes, 

Dios guarde a Vd, muchos años, 

La Coruña, 17 de Junio de 1.978 
Sk _EGA DE FUTBOL    

Sr. Presidente del JIOLEDO C.P. VIGO.-
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MODELO DE ESTATUTOS DE CLUBS. 
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CAPITULO 1 
  

DENOMINACION OBJETO Y DOWICILIO 

Articulo 1%. El Club MOLEDO CLUB FUTBOL tiene como finalidad el cul- 
tivar y estimular y perfeccionar la Educación Fisica, propagando por 
cuantos medios estén a su slcance la práctica de los deportes en to- 
das sus manifestaciones, con erreglo a las normas de las respecti- 
vas Federaciones Deportiv.s y a las directrices de la D.N.E.F.D. 

El Club MODELO CLUB FUTBOL practicará como deporte principal el 
FUTBOL y se afiliará a la Federación G llega de Futbol, la que trami- 
tará los presentes Estatutos sometiéndolos a la aprobación de la D. 
N.E.E.F.D. a través de la Real Federación Española dé Fútbol, y se 
regirá por las disposiciones de dichos Organismos y los presentes Es- 
tatutosS. 

  

La Junta directiva podrá acordar la práctica de cualquier otro 
deporte, mediante la crerción de secciones deportivas, en la forma 

que determina el Art. 34, ee estos Estatutos. 
Artículo 2%.- El Glub MOLEDO CLUB DE FUTBOL no tendrá fines de lu- 

cro, comerciales o industriales y todos sus ingresos se aplicarén a 

la consecución de su fin socinl y deportivo y a1 cumplimiento de las 

obligaciones lefsales pertinentes. 

Artículo 3%.- El domicilio social del Club MOLEDO CLUB DE FUTBOL 
se fija en Viso provincia de Pontevedra, Calle Moledo (S'RDOMA)"Casa 
B rreiro" n2 164, tíno.415236, pudiendo la semblea Ceneral variarlo 
en cualquier momento, dando cuenta de ello a le Federación Gallega 

de Futbol. 

  

  

CAPITULO II 
  

ADMISION,CLiSES,DERECHOS y OBLIC'CIONES “E LOS SOCIOS. 
  

Artículo 429, El numero de sogios será ilimitado, pudiendo la Jun- 
ta directiva, sin embargo, suspen er la admisión de los mismos cuan- 
do ls circunstancias asi lo aconsejen. 

Los socios “"eberán ser de distintas cleses, n saber, de número, 
honorarios, femeninos, aspirantes, infantiles o cualquier otra clase 
que apruebe la Junta directiva. 

Los socios deberán ser de distinta clase, 2 saber, de número, ho- 
norarios, femeninos, aspirantes, infantiles o cualquier otra clase A 

que 2pruebe ls "unta Directivas. 

Todos los socios, cuslauiera que ses su clase, deberín ser sdmiti- 
dos por la Junta directiva, y satisfacer la cuota de ingreso si la hu 
biera, ent. forme cue se establezca, 

Artículo 5%.- Son socios de número, todos los mayores de veintiún 
años, que así lo soliciten y satisfagan la cuota establecida. 

Serán socios honorarios aquellas persones a quienes la Junta di - 
rectiva confiera esta distinción, y tendrán puesto preferencial en 

los actos oficiales del Club. 
'erán socios femeninos las mujeres meyores de 21 años que habien- 

do cumplido el Servicio Sociel o demues ren estar ex ntag 5948 
cumplimiento, ”.sí lo soliciten. Tendrán los mismos derpc os Y 
de número. JS N 

Son socios aspirantes, los menores 'e veintiún áños € 
dieciochá, de ambos sexos. Estos pasarán a ser “e MA 

  

   
     

  
   

   

a1 cumplir los veintiún ofos. COA 
Los menores de dieciocho años, serán socios infantil NS 

a ser socios espirantes y de número, según vayan OLAS teo 
establecida anteriormente para los mismos. AS 

Artículo 6%.- Todos los socios “tendrán Jerecho a disfrutayyie las



   



os 

a todos los lugares donde el club. Así como 21 libre acceso o entra- 
dea a todos los lureres donde el club organice actos o fiestas depor- 
tivas dentro ¿e la localidad, salvo cuendo por rezones económicas en 
competiciones o :ctos de extraordineria importancia estas razones así 
lo reclamen, pero en este caso el importe de la entrada nunca podrán 
ser superior 2 12 mitad del valor establecido para el público. 

Artículo 7%.- Los socios quederén oblirsados a satisfacer puntual- 
mente las cuotes correspondientes a le categoria a que pertenezcan, 
así como pr star su ayude moral 71 club y comportarse en todo momen- 
to con la corrección y discinlins que el Jeporte exige. 

CAPITULO III 

EXCLUSTIONES Y B2J*S. 
Artículo 8%: Los socios que, tramsmcurridos quince días “después de 

su admisión vor le Junta Directiva, no “ubieran hecho efectiva la 
cuota, O los que no satisfagan posteriormente las mensualidades corres 
pondientes, que 'arén excluidos como tales, previo requerimiento escri- 
to parz que se pongan al corriente de sus psgos., 

rtículo 9%.- Los casos de exclusión serán scordados por la Junta 
directiva, debiendo ésta oir al interesado a fin de que formule los / 
descargos que tensa a bien manifestar 

Artículo 102,- Se decretará asimismo la exclusión de aquellos so- 
cios que de cuzlquier menere realicen setos atentatorios contra la dif: 
nidad de ls persons, contra las leyes o que desobedezcan sistemática- 
mente leas normas del régimen interior establecidas por el club. 

  

  

'rtículo 11%.-El socio excluido o que cause brja voluntaria perde - 
rá todos sus derechos y las cantidades seatisfeches por razón de sus / 
cuotas, sin que el excluido tenga derecho a reclam-ción alguna bajo / 
ningún concepto. 

CAPITULO IV 

ORG*NOS DE GOBIERNO 
Artículo 12%.- Los Organos de gobierno del club MOLEDO CLUB DE 

FUTBOL son: La Junta Directiva y la samblea General, 
Artículo 13%.- La Junta directiva tiene facultades delegadas de la 

.samblea General para regir y administrar el club, tomando sus acuer 
dos por mayori2 le votos presentes, figurando entre sus atribuciones 
las siguientes. 

a)Mantener el orden y la discíplica en la Sociedod, así como en las 
comneticiones que se orgsnicen. 

b)Señalar los condiciones y forma de e2dmisión de nuevos socios, 
así como las cuotas de insreso y periódicos ue hayan de satisfacer 

c)Redactar y reformar los Reglamentos del Regimen Interior, fijan- 
do las norm?s de uso Je las instalaciones y les tarifas correspon -— 
dientes. mo 

e)Nombrer les personos oue hayan de dirigir las distintas comisio- 
nes que se creen, así como organizar todas las actividades deportivas 

del Club. 
f) Formular un inventario y brlance anual, así como redactar la 

memoria anual del club,y, en gemeral, eplicsr todas las medidas depo r- 
tivas, económicas y administrativas precisas para el fomento y desarro 
llo del deporte dentro del club. 

Artículo 14%.- La Junta directiva estará constituida porel Presi- 
dente, Vicepresidente, Tesorero, Contador, 'ecretario y POIO les 
que se consideren necesarios. 

La Junta directiva no polrá tomar acuerdos que valoren, 
dos por la Asamblea General. la 

  

  

  

  

   

    
  

Artículo 15%.- Para quela Juntadirectiva pueda reunirá 
te habrá de ser convocada POR el Presidente con dos dúos Pe AN 
como mínimo, y h2bran de estar presentes el Ai, SELINA 
sidente en su eusencia, y tres de sus miembros. o . a. 
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Artículo 17%.- El Presidente podrá convocar a la Junta direc- 
tiva por si mismo, o cuzndo lo soliciten el 25% de los componentes de 
aquella. 

Artículo 18%.- Los acuerdos de la Junte dir ctiva de reflejará 
en un Libro “e A£ctas, con la firma del Secretario y el V2 B2 del Pre- 
sidente. 

Artículo 19%.- Tr=nto el Presidente como los miembros de la Jun- 
ta dir ctiv? podrán ser reelegidos al concluir su mandato, que será 
de cuatro 2fos. 

En el supuesto de que quedara vacante la Presidencia por dimisión 
enfermedad, fallecimiento o destitución de su tit lar, accederá a ella 
el Vicepresidente y, si éste renunciera o el cargo se hallara vacante 
el miembro de la Junta directiva que designe 17. Federación correspon- 
diente. 

En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia se asumirá 
con carícter exclusivrmente accidental, "asta que se provea el cargo 
mediante 'samblea Genersl fxtraordineria que, 2 tal fin, deberá ser 
convocada necesariamente en el término de ocho dias. 

Las vacantes que se produzcan entre los miembros de la Junta di- 
rectiva, serín cubiertos por el Presidente de entre los socios que 
réunan los requisitos dJlel Art2,22, accediendo +. los cargos con carác 
ter provisional hoista que la primera fsamblea General que se celebre 
rotifique o en su caso el nombramiento. Su mencato durará si existie- 
se tal ratificación, el resto del tiempo que reglcomentarismente corres:- 
pondi” An. los sustituidos + 

“rtículo 20%.- Podrán ser elegidos pera los cargos de la Junta 
directiva todos los socios meyores de edad civil común que pertenezcan 

al club con tres años ininterrumpidos de sntiguedad, como minimo, en 

cualquiera de sus catégorias. 
Como únic” excepción a este regla, podrá nombrarse presidente de 

un Club a quien, por su relevante persona lidady especiales condiciones 
sea propuesto, proclamado y elegico aunque no tuviera la cualioónd de 
socio con enterioridad a ls presentación de su candidatura. 

  

Artículo 212,- La Asomblea “eneral del club MOLEDO CLUB DE FUTBOL 
es la suprema autoridad del mismo, teniendo como función la “e aseso- 
rar a la Junta directiva y siendo el cauce normal para que los socios 
expongan sus opiniones, 2] misno tiempo que sirve para la formación y 
electión 'e nuevos directivos y para el des”rrollo de las virtudes - 
asociativas. Tenien'o como misiones l”s siguientes: 

a)La elección de Presidente y los miembros que han de constitui r 

la Junta Directiva, 
b)La discusión y “prábación, si procede, de la Memoria anual, li- 

quidación dele ejercicio, balance y rendición de cuentas. 
C)El conocimiento, discusión y aprobación, si procede, de las 

sugerencias y provuestes le la Junta directiva. 
a)El estudio de las proposiciones que presentan los socios de nú- 

mero, con una enteloción mínima de cinco dias a la fecha de su celebra 
ción, firmida por un mínimo del 5. si el número es inferior a dos mil” 
o el 10% del total de compromisarios si su número excede de dos mil. 

e)Presupuesto pora el ejercicio siguiente. 
f)Ruegos * Preguntos. 

Artículo 22%.- Para tener erecho 2 participar en Leg Asambleas Gene- 
rales serán requisitos neceserios roseer la me"voria de edigeetvil, co- 
mún y pertenecer 21 club con una antel2ación de, ror lo efg a) Oros, años 
ininterrumpidos, contados desde la Fech: de in:reso en HS qui CR 
goría hsta la e la convoc: toria e la Asamblea “"eneráaMy en 
de participeción directa o hasta el dia en que comience 
del censo en el supuesto de perticipación representati 

Cuando la cantidad de socios de número, que reúna” DOS LO 
nes reseñados en el nárrafo : "nterior, ses inferior a loS ds mtX, ¿N 
derebho 2 voz “ voto será personal ningún socio podrá. aria e 
tro. to o 
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Artículo 23%.- La sgsaemblea Geners]l se reunirá cuando sea Cconvo- 
coda por el Presidente O a petición de los miembros “e la Junta di- 
rectiva o de un número 'e socios igual por lo menos al 20% de los que 
figuran como socios de número, y vna vez 21 año con carácter ordina- 
rio, que habrá de ser convoczda antes del 30 de agosto y en la que 
se trotará indispensablemente de los puntos expuestos en el /rt2 21, 

La Junta Directiva horá la convocatoria de la Asamblea “eneral 
que será única, con una anticipación minima de treinta dias y máxima 
de sesenta, debiendo expresarse en ella el Orden del Dia, lugar, fe- 
cha y hora de celebración, y sus sesiones serán válidas cualquiera 
due sea el número de miembros asistentes. 

  

ártículo 24%.- Tode ¿sambles Generr]l “us no ses la prevista en el 
artículo anterior, tendrá la considersción de Extraordinsria, 

Las Asambleas Generales "xraordinaries vocrán celebrarse a peti- 
ción de la Junte directiva o de un número de socios que represente , 
al menos el 20% de los de número que tenssn erecho a participar en la 
misma, debiendo ser previamente “utorizsda su celebración, por la kFe- 
deración corresrondien e, y únicamente nodrí ser tratado el asunto 
para el que fué sutorizrdo y que figurará en el Orden del Dis. 

  

Artículo 25.- La mes” de les Asambleas Generales estará constituida 
2.) Por el Presidente del Club, que ostentará la pre- 

sidencia. 
b) Por los miembros de la Junta Directiva. 
c) Por los representantes fe lerativos. 

Excepcion:.1mente, en las 'sambless Cenerales Extraordinsrias con- 

vocadea para lo elección de Presidente, le presidencias recaerá sobre 
el de la "ederación Necion:1 o Regions] correspondiente, + sus delega- 
dos federativos. 

  

¿rtículo 26%.- L” sesión comenzo rá comprobaindose la identidad 
de los asistentes. A continuación se procederí :. la desisnación de 
tres “e ellos prre que «prueben el acta, o en su Cc:.so, y la firma en 
representación de todos los demás, con el Presidente v el 'ecretario, 
y desrués se despacharáím los =*suntos del Orden “el Día. 

En el acto se horín constar la composición de la Mesa, texto 
de los acuerdos adoptados, resultado de las votaciones, si las hubie- 
ra y lugar y fecha Je celebración. 

  

Artículo 272.- Los acuerdos se adoptszrán nor moyoris entre los 
asistentes, solo se exceptus. rán los relstivos a actos de disposici'on 
O gravamen “e bienes inmuebles, que requerirín el voto favoreble de 
las dos tercerrs partes de aquellos. 

Articulo 28%.-Los miembros de la Junta Directiva cue asistan 
a las Asambleas “enerales en función del derecho que les confiere su 

condición tendrán voz y voto en todas las que se celebren, pero si 
lo fueron de carácter extraordinario para la elección de Presidente 
y Junta directiv”, tendrán solo voz, salvo que coincida o se dé en 
aquellos cu2?lquiera 'e las circunstencias contenidas en los demés 
apartados de este Reglamento. 

En cuanto 1 Presidente, tendrá voz y voto “ún en el caso de 
que se trate de sambleas Ex raordinerias convocearnss a los efectos 
prevenidos en el p*rrafo anterior, excepto que se presentara a la 
elección, en cuyo sunuesto curecerá de voto. 

  

  

Artículo 29%.- El Presidente es el r rresentente legal el club. 
Presidiréá la Junta directive v la Asamblea feneral, decidiendo con su 
voto de calidad en caso dle empate; firmará los documentos oficiales / 
del Club y vondrí su V2 B2 en los documentos cottobles que,figme. el 
Tesorero y en ls certific ciones que extienda el ecretario. isimis- 
mo hará cumvlir los «cuerdos de l+ Junto directive y será! el ordeng - 
dor de n sos. IO ¡ 

“rtículo 30%.- El Vicepresidente vuxilinr”í :1 Presidente. v lo” 
sustituirí, en los casos de ausencia, «sí como siempre oue delegue 
en él. | F 
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Artículo 31%.- SZ1 Tesorero serí el “evositorio 'e fondos del 
club, firmurí los recibos pasos de todas cleses, llevrrá los li- 
bros de ingresos y gestos ” rendirí cuenta detallada, cade. mes, de 
la situación económica n 12 Junta Directiva, 

  

Artículo322.- El Contador auxiliará al Tesorero y lleverá 12 
contabilidrid del club, sustituyéndole en los casos de ausencia. 
  

Artículo 33%.- El Secretario cuiderá del archivo de la douu- 
mentación, redactará las 2ctas fe las sesiones de la Junta directi- 
va y de los '¿sambleszs Genercles, sutorizéíndolas con su firma y pre- 
sentáíndolss a 2probsción en la reunión siguiete. Redactarí las con- 
vocatorias de 1 s feuniones y extenderá las certificaciones de los 
acuerdos “e las mismas, con el V2.B2 del Presidente. LLeveríá los re- 
gistros de socios y cuantos documentos afecten nn la sdministreción 
del Club. 

  

CAPITULO V 

Secciones Deportivas 
  

Artículo 34%.-= Cusndo ls Junta directiva »cuerde le príctica 
de »1gún otro “evorte creará un”? sección “eportive, nue afiliorá 
la feñernción corresrondiente, a tr vés de su Regional. 

  

¿rtículo 35%.-Cada Sección Deportiva se ocuprrí de todo lo re- 
lativo 2 19 príctica del deporte corresnondiente dentro del club, 
bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Virectiva. 

  

C*PITULO VI 

REGIMEN ECONONICO 
Artículo 36%.- El patrimonio del Club '"OLEDO CLUB DE FUTBOL estaré 
integrado por: 

a)has anortaciones económicss de los socios que señale la Junta 
directiva, 

b)Las donaciones o subvenciones «ue recibin le sus favorecedores. 
c)Los benefic os económicos que produzcan los actos o espectá- 

culos deportivos, o de otra indole, que organice el club. 
d)Las rentus o intereses del ecspitel o patrimonio del Club. 
e)Curlquier otro ingreso gue pudiera producirse dentro del te- 

rreno licitsemente denortivo. 
La adquisición de muebles o inmuebles precisará el acuerdo de la 
Asamblea Generosl. 

  

  

CAPITULO VII 
REFORMA DE LOS 353T*TUTOS Y BISOLUCION DEL CLUB. 

¿rtículo 3/%.- Los presentes — statutos sólo podrán ser mod i- 
ficados, reformados o “erogados por “cuerdo le las 'semblezs General 
xtraordinsria convoca al efecto, medirnte votación fevorable de 

los dos precios de los socios de número asistentes. 

  

  

En caso de cue la modificecióm o reforma sea » consecuencia 
de disposiciones de los Orgsznismos deportivos superiores, queda fa- 
cultera le Junta directiva pera dicter las normes que apliquen dichas 
disposiciones. 

Artículo 38%*.- Si en el club se produjera la dimisión o cese to- 
tal de su Junta directiva, ésta no podrá abandonar sus funeiones - 
bajo pena “e inhebiliteción de sus miembros pra desempeñarcergos 
directivos o Je representación - mientras no se haya prodedido<Ay la 
elección de otra nueva, 2 cuyo fin se convocarí Asamblea General 
traordinarir en el plazo máximo “e oc”o dias. > . Y 

  

   
No obstente, si se produjers el rhandono, se constituirá, 

maticamente una Comisión festor:, que será nombrade per Le 4 

correspondiente, E Ta Ay 

Formarán porte de estr, Comisión “estorz el n'“mero'de RS o£/fue 
se estime conveniente, vero con carácter imprescindible deberO 4Btor
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Artículo 39%.- Las Comisiones nombrades en los casos y en lc 
forma que previene el 'rrtículo anterior amumirín las funciones pro- 
rias de la Junta directive en lo que se refiere e la urgente convoce- 
toria de la *seamblea “enerrl Extraordinaria para la elección de Pre- 
sidente y Directiva en el plazo ¿e ocho dias e contar desde el de su 
toma de posesión, y cue deberá celebrarse dentro de los treinta si- 
guientes al de dicha convocatoria . 

En cuento a lo demís, sús funciones estarán limitadas exclusi- 
vamente 21 sobierno provisional el club en aquello que =fecte al cum'- 
limiento “de sus obli sciones económicas y deportivas y al despacho 

de los 2guntos de trámite. 

'rtículo 40%.- En cuelouiera de los crsos, los bienes y remenen- 
tes liquidos, si los hubiers., ojedaréín a dis osición e la D.N.E.P.D, 
pare el fondo de préícticas del deporte o construcciones deportivas. 

“rtículo 41%.- No obstuinte lo disruesto en los artículos =nte- 
riores, el clur podrí ser disuelto en relsción con disvosiciones e- 
mansadas de la “elegación Nacional de B,F. v Deportes o por causrs 
extrordinsrics, que serán razon” blemente expuestas por la Junta di- 
rectiva 2» 12 "edereación correspondiente, o. los efectos oportunos. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES CENER'*LES. 
Artículo 47%.- Cualquier tributo o imvuesto sobre los recibos 

de cuotas que se imronsan “1 club vor Organismos sunerioregs serán 
satisfechos por los señores socios. 

trtículo 43%.- La contebilided del club seré llevado por parti9 
da doble, utilizando para ella y 17 administración general “el club, 
los siguientes libros: 

  

  

  

modo 
b)Meyor 
c)Inventario-Balence 
ad) Registro de socios 
e) Libro de Actas 
f) Copirdor de cortos 
e) Registro de entrodos y solidas. 

Todos ellos deberán esteur legelizodos por los Orgenismos correspon- 
dientes. 

ta corriente bancaria 2 nombre del club. Pera la retirado de fondos 
serán necesarias, al oo las firmas del Presidente yv Tesorero. 

ea de EA o de 1978 

El Presidente El Secretario 
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ESTATUTOS DEL MOLEDO C.F. 

  

MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1% El “¡oledo C.F. es una asociacion privada con personalidad 

juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento 

y la practica de la actividad fisica y deportiva, sin ánimo de lucro, 
ajustándeseen todo momento, en su funcionamiento, a principios democra- 

ticos y estando sometida a las leyes y Reglamentos Deportivos vigentes 

a las disposiciones de la R¿F.E.F. y a las reglas de la F.I.F.A. 

Articulo 2% El Moledo C.F, Practicara*come principal modalidad deportiva 

la de FUTBOL y se afiliará a la federación Española de Futbol que se some- 

terá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de 

Deportes, 

El Moledo C.F, Practicará asimismo, las modalidades deportivas de-——..- -- 
A euye fin funcionarán las secciones correspondientes que serín adscritas 

a las respectivas Federaciones Españolas, 

la Junta Directiva podfa acordar la Creación de nuevas secciones para la 
práctica de otras modalidades deportivas, 

Articulo 32 El Moledo C.F. Se somete al regimen del presupuesto y patri- 
monio propio con las siguientes li:itaciones; 

AY Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, pro- 
fesionales o de servicio, e ejercer actividades de igual caracteristicas, 

cuando los posibles rendinientos se apliguen integramente a la conservaci 

ón de su objetivo social, ysin que en ningun caso, pueda repartirse benefi- 

cios entre los asociados, 

B) La totalidad de los ingresos se aplicaran al cumplimiento de los fines 

sociales,
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C) Pedfa fomentar manifestaciones de carfcter fisico- deportivo 

dirigidas al publico en general, aplicando los beneficios obtenidos 

al desarrollo de las actividades fisicas ydeportivas de sus asociados. 

D) EL Moledo C.F. Podfa gravar y enajenar bienes inmuebles, tonar dine- 

ro a préstamos y emitir titulos transmisibles representativos de deuda 

o parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisi- 

tos: 

Il. Que tales operaciones sean por mayoria de dos tercios de loss socios pre- 

sentes en asamblea general Extraordinaria. 

2: Que dichos actes no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la 

entidad o la actividad» deportiva que constituya su objectivo social. 

Para la adeudadada justificacionde este extremo podrá exigirse- siempre que 

lo soliciten como minimo el 5 por loo de los socios de numero -, el oportuno 

dictamen economico actuarial. 

3, Cuando se trate de tomar dinero a prestamo en cuantia al 50 per 100 del 

presupuesto anual e que represente un porcentaje del patrimonio, asi co- 

mo en les supuestos de emisión detitulos, se requereria inforne de la Federa- 

cion Española y aprobacion del Consejo Superior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación instalaciones depor- 

tivas,o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán integramente 

en la construccioá o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Articulo42 El domicilio social del Moeledo C.F. se fija en San Pedro de 

Sardoma Moledo 134 Vigo Telefono 411315 y en caso de variación se 

dará cuenta al consejo superior de deportes, a traves de la ReFoEoFo 

El Moledo C.F. contará con los siguientes locales $ instalaciones propias: 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 5 El ambite de atuacion del Moledo C.F. será para la practica y 

fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidirá basicamente con 

el de su domicilio social, sina que ello suponga una limitación a sus atua- 

ciones, que podran abarcar todo el territorio nacional.
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VIGO ESTATUTOS Dni, iuLiub: CoPo 

CAFITUL. 22 

DG LAS CLASS DE 5232123, ADXICIÓN, 

Doa: 3RO02 Y GELICACIONEZS, 

Articulo 63 Ll nunrere de socios será liinmitado.La Junta Directiva pedirá 

suspender, sin exbarzo la adrinistración de nuevos socios cuando 

asi lo exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones 

Los socios podran ser de las siguientes clases: de nuaero, juveniles y de 

honor, 

árticulo 7% jerán secios de nuzere tedos los aayores de edad cue soliciten 

y satisfagan la cuota de ingreso establecida, 

los aenores de 13 años, de uno y otro seío, serán calificados coro socios 

juveniles, teniendoigual derecho al uso de las instalaciones sociales q0- 

diante la cuota que fije la Aseablea General y pasarán autornaticanente a 

ser socios de nuaero al cuaplir la aayoria de deédad, serín socios de henor 

aquellas personas a quines la junta directiva confiera tal distinción y ten 

dran puesto preferente en los actos oficiales del Club, 

tara que el socio de ur Club pueda ejercitar sus derechos politicos como tal 

debe estar inscrito en el censo de aquel,al senos con un año de antiguedad 

interruapica, ún su consecuencia,al inscribirse une sersona en un club, se 

se hará la advertencia forial de que neo adquiere aquellos derechos hasta 

que trenscurra dicho termino, 

identica antiguedad ininterruapida de un año se precisa para ser eligiáo 

coro ¿residente o directivo de un club, 

3e establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discri- 

ainación por razón de raza, sexo, ideología o cualquier otra condicion o 

circunstancia personal o social, 

Articulo, 5% Los socios tendrán loz siguientes derechos: 

A) Contribuir al cuaspliziento de los fines especificos del “lub, 

b) “xigir que la asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley veneral 

de la .ultura y visica y del deeporte,noraas de desarrollo de la fino 

ma y e lo establecido en el presente Betetuto.
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Separarse libremente del Club, 

Conocer las adtividades de la asociación y examinar sú documentación, 

previa petición razonada a la junta directiva, quienes no podran negare 

la. 

Bxponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

Ser elector y elegible para los organos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran con los requisitos del articulo 7. 

Sen obligaciones delos socios; 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la 

Asamblea General, 

Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

sociedad, 

Acatar cuantas disposiciones dicte la asamblea general, la junta Mirec- 

tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la asociación. 

Articulo 92 Para ser admitido como socio, serÉí necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la junta directiva, indicando nombre 

y apellidos, Numero de D,N.l., profesion y dirección, 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente,en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad, 

Articulo 10. La condición de socio se pierde: 

A) Por voluntad propia. 

b) 

C) 

Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecu= 

tivos, 

Por acuerdo de la junta directiva, fundado en faltas de caracter muy 

grave, previo expediente con audiencia del interesado, 

Capitulo 111. 

DE LOS ORGANOS DEREPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

Articulo 11. Los organos de representaciof,gobierno y administración del 

Moledo C.F. Son la junta directiva y la asamblea general,
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Articulo 12. La Asamblea general es el órgano supremo de 

    

  

gobierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con 

derecho a voto, 

Articulo 13, Cuando el numero de socios no exceda de dosmil, podran inter=- 

venir todos ellos directamente, 

Cuando excedan de dosmíl se eligiran un minimo de treinta y tres repre= 

sentantes por unidad de millar o fraciof y de entre ellos por sufragio, 

libreigual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferencih medi- 

ante sorteose cubrira”entre los asociados de cada millar respectivo, 

$ Los socios candidabéss a representantes deberan ser presentados con quin» 

ce dias de antelaciof a la fecha de la elección, debiendo constar su acep- 

tación, 

La elección de los socios representantes o compromisarios bianual, y debe= 

ran intervenir, por tanto en todas las Asambleas Generales, tanto ordina=» 

rias, como extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que fue- 

ron elegidos. No podran ser elegidos para el siguiente periodo bianual y 

su asistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Articulo 14 Formaran parte de las Asambleas Generales de Clubs adema$ de la 

Junta Directiva, y como liembros de Honor. 

O Il. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du- 

rante un año interrumpido, siempre que no hubieran perdido la con=- 

dicion de socios con posterioridad a su nandato, 

2. Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las categorias de tionor 

de mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de nu- 

mero. 

3. Los cien socios ma$ antiguos. 

Articulo 15. Las asambleas generales, tanto ordinarias como Extraordina- 

rias, quedaran validamente constituidas, en primera convocatoria, cuando 

concurran a ella presentes la nayoria de los socios con derecho de asig= 

tencia. ¿n segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho 

de asistencia; y en tercera y yltina, cualquiera cualquiera que sea el nu- 

mero de aquellos con derecho de asistencia que esten presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias naturales 

de antelaciof a la fecha eligida.
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   Artica do La Asamblea general será convocada por el Presidente 
a iniciativa propia o a peticiof de la Junta Directiva o del lo por ciento 
al menos de los socios, 

l. La Asamblea General se reunirá con carfcter ordinario e al menos una ve. 
al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes 
cuestiones: 

A) Memoria, ligmidaciof del presupuesto, balance del ejercicio y aprobacion 
si procede, 

BO Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

C) Proyectos y propuestas de la directiva, 
O Drroposiciones que foraulen los socios y que deberan ir firmadas, al meno 

por el 5 por 100 de los mismos, 

E) Ruegos y preguntas, 
2. Leberá celebrarse Asamblea Ceneral Extraordinaria para la modificaciof 
de estatutos, autorización para.la convocatoria de elección de presidente 
y de Junta Directiva, teaar dinero a prestamo, emisión de titulos represen- 
tativos dec deuda o de parte de alicuota patrimonial, enajenaciof de biene 
inmebles y fijación de las cuotas de los socios, 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 17 

12 La junta directiva estará fornada por un nunero de niesbros 

no inferior a 5 ni superior a veinte, al frente de la cual habrá un presi- 
dente y de la que formaran parte, ademaf de un secretario y un tesorero, 

un vecal por cada una de las secciones deportivas federadas, 

2 El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la 

junta directiva, ostentaraf en su nombre y estaran obligados a ejecutar lo 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directwyé 

3 Corresponderan a la Junta Directiva las siguientes etribuciones; 

A) Mantener el orden y la disciplina en la socieda*, asi como en las Co”m- 

peticiones que se organicen, 

B) Convocar por aedio de su Presidente, 

o cisiones de 1 
nececunpliendo los acuerdos y dec 

sario 

a la Asamblea General cuando lo,estime 

a nismas.
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C) Señalar las condiciones y forma de admisiónde nuevos gsocios,así 

como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periodicas que 

deban satisfacerse, 

D) Redactar o reformar los eglanentos de Régimen interior, fijando las nor 

mas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

E) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 

ge creen, el personal adnministraetivo que pueda contratarse, asi como organi- 

e. las actividades del Club, |; 

F) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la memoria anual 

de la sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportvas, econo- 

micas y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte 

dentro del Club, 

G) Asumir o cuaplir los compromisos economicos cuya Cuantia no exceda del 20. 

100 del presupuesto de Club, no siendo necesaria la convocatoria do una asan- 

blea ¿xttraordinaria a tal efecto, siño que estará autorizada para proveer 

sobre el particular, exclusivanente hasta dicho limite. 

Articulo 18 

l La Junta directiva quedará validamente constituida en primera convocatoria 

cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros. En segunda, serí sufi- 

ciente la concurrencia, al menos de tres de aquellos, y en todo caso del pre- 

sidente o Vicepresidente que obstente su representación, 

2. La Directiva será convocada por su presidente con dos diasde antelación c- 

mo minimo a la fecha de celebración, 

3 La junta directiva quedará tanbien validamente constituida cuando esten 

presentes todos sus niembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

Articulo 19 
¿ltesorero de la Junta directiva será el depositario del Club, firmará los r- 

cibos y autorizarí los pagos y l1levarí los libros de contabilidad. ín sus fun.
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“Jefa obligación de tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, fore 

malizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las cu 

entas de ingresos y gastos,,que se poñérzán en conocimiento de todos los aso- 

ciados, a trave£ del medio o forma que gse considere maÉ£ oportuna por la jun- 

ta Directiva. 

3 El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docunentación- 

redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de la asocia- 

e ción y llevaré el libro de registro de asociados y el libro de anta, 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente acep- 

tados, 
DEL REGIMEN ELECTORAL 

Articulo 20 La eleccioÁ del Presidente y demás cargos directivos del Club, 

bien en candidatura cerrada o abierta, se llevarí a efecto nediante sufragio 

libre, iggual y secreto de todos los socios con derecho a vete, 

Las candidaturas para Presidentesy deliébcarseos-disreciivos--o miembros de su 

“Junta Directiva deben de ir promevidas, al menos por un numero de socios con 

O icrccno a voto equivalente al 10 por 100 de ellos si lo fueran en numero 

inferior a 10,000 que se incrementarÉ gu “un 2 por 100 sobre el excese sl aquo- 

lla cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelégibles, 

Articulo 21. Ademas de lo que establece el articulo anterior para la elcción 

de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, 

el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la federación de su 

principal modalidad deportiva, 

CAPITULO 1V DEL RouGImMiEN DOCU ALNTAL 

ARTICULO 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes libros 

de Asociados, de Actas y de Contabilidad, 

ARTICULO 23. En el libro de registro de asociados, deberan constar los non=
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en su Caso, los cargos de representaciof, gobierno y administración que ejer= 

zan en la asociaciación. Tambien se especificaran las fechas de altas, bajas 

y las de tona de posesión y cese en los cargos aludidos. 

ARTICULO 24, En los libros de actas, se consignaran las reuniones que celebre 

la Asamblea general y la junta directiva, cof expresi,on de la fecha, asis. 

tentes, asuntos tratados y acuerdos adotados. Las actas, serfp firmadas, en 

todo caso por el Presidente y el secretario, 

Gacio 25, En los libros de contabilidae figuran tanto el patrimonio, como 

los derchos y obligaciones, e ingresos y gastos de la asociaciof, debiendo pre- 

cisarse la procedencia de aquellos y la inversiof o destino de estos, 

CAPITULO V DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. 

ARTÍCULO 26. Cuando la junta directiva acuerde la practica de una nueva modas 

lidad deportiva creará la SeccioÁ correspondiente, que deberá ser afiliada a 

la Federación que proceda. 

ARTICULO 27. Cad sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la prac= 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior di 

rección de la Junta Directiva, 

CAPITULO VI DB LA EMISION DE TITULOS DE 

EUDA O DE PARTE Diana did DESC PAIHARÍO ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28 

I El Moledo C.F. podrá emitir titulos de deuda o de parte alicuota patrimonial 

si asi se decide en la asamblea generál Extraordinaria, convocada al efecto, 

2. Los titulos serán nominativos, 

ARTICULO 29 

I Los titulos inscribiran en un libro que llevará al efecto el Club, en el cuz 

se anotarán las sucesivas Transferencias.
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2. En todos los titulos constarÉí el valor nominal, la fecha de 

emisiof, y, en su caso el interés y plazo de amortización, 

AXTICULC 36 Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos por los asociados 

y su posesesión no conferirirá derecho alguno especial a los mismos sin que 

su posesión inplique para aquellos especial alguno salvo la percepción de los 

intereses establecidos conforue a la lesgilación vigente. 

ARTICULO 31 Los titulos de parte alicuota patrinonial seraf asimismo suscrio 

Ó... por los Asociados, kÉn ningun caso estos titulos daran derecho a la perce- 

pción de dividendos o beneficios, 

ARTICULO 32. Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serín trans- 

feribles únicanente entre qubenes tengan la condicio de socios, segun las 

condiciones, que en cada caso establegeca la Asamblea General. 

CAPÍTULO VIÍ DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33 

I, Loos efectos disciplinarios en relación con los asociádes, será de aplica- 

o ” directa - en tantoen cuanto la Junta directiva no haya sometido a la 

Asaalea General y aprobado por esta, un reglamento especifico- lo dispuesto 

en el real decreto 2690/1980, del7 de Octubre sobre Régimen Disciplinario De- 

portivo., 

2. 1l Úrgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Direc- 

tiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, e la instruo- 

ciof de expediente con audiencia del,interesado. 

CAPITULO VIII 

RAPOHKMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION D¿ LA SUCIBDAD 

ARTICULO 34 Los presentes Astatutos solo podran ser modificados, reformados 

o derogados, por acuerdo de la Asanblea General Extraordinaria, convocada al
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ESTATUDOS DEL MOLEDO Cofo 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al registro de asocia 

ciones Deportivas, los mismos tramites administratives que para SU aproba= 

ción, y en todo caso los establecidos en el Real decreto sobre Clubs y 

Federaciones» 

ARTICULO35. Él Moledo C.F. Je extinguirá o disolverá por acuerdo de la June 

ta Directiva, ratificando por la Asamblea General Extreordinaria que se Ce8= 

lebrará a tal fin, por un minimo de las dos terceras partes de socios asi ge 

tentes. 

ARTICULO 36 Disuelta/ El Moledo C,F. el remanente de eu patrimonio social 

si lo Hubiere, revirtirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal 

disolución al consejo Superior de Deportes, Federación y entidad Territoria! 

correspondiente, que acordará el destino de dichos Bienes que deberán ser 

dedicados al fomento y desarrollo de actividades fisico» deportivas. 

El Presidente El Secretari O 

Fdo. Kogelio Alonse Rodriguez Fdo. Silvino Silva Novas     

   Sello del Club Registrado



   


